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“López Cano es nuestro gurú en la formación musicológica”. Eso me dijo mi directora del Centro 
de Investigación cuando le comenté la intención de realizar esta reseña. Sentí un gran 
entusiasmo por conocer a este autor. Me puse en marcha para hacer lo propio. Este libro llegó 
a mis manos gracias a un correo en el que se me invitaba a leer esta publicación y realizar una 
reseña para nuestra Revista SisTema. No dudé. Aquí está.

Decir algo del autor del libro es todo un desafío. No solo por su prolífica producción académica, 
sino por su monumental alcance a nivel internacional. Rubén López Cano es un musicólogo 
catedrático mexicano especializado en áreas como la Retórica musical del siglo XVII y XVIII; y la 
Semiología Musical. Es investigador y autor de una gama de textos y artículos académicos que 
giran desde la retórica, la cognición, la cultura musical hasta la epistemología de la 
investigación musical. Ha sido editor y director de revistas científicas. Y sus dos últimas 
publicaciones gruesas corresponden a este año 2024. De los videomemes a Tom & Jerry: la música 
cuenta en el audiovisual, publicada por la Universidad de Jaén (un libro de 4 capítulos, con 
glosario y bibliografía). La otra, justamente, es el objeto de esta reseña: ¿Quién soy como artista?, 
editada por el Departamento de Musicología de la Universidad Complutense de Madrid, y su 
primera impresión corresponde a octubre de este mismo año.

Se preguntarán cómo es que, si la publicación es de octubre, estamos haciendo su reseña en 
septiembre. Se debe a la generosidad del autor y la de sus patrocinantes, dado que contó con 
el apoyo del Sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos culturales de México. El texto está en 
línea desde este mes y es de acceso libre a través del Departamento de Musicología de la 
Universidad Complutense y de la página web de López Cano. En este punto es importante 
aclarar que este libro, ¿Quién soy?, es el resultado de las experiencias investigativas, docentes 
de dirección, revisión, y como lectores de trabajos de investigación artística tanto de López 
Cano como de su colega San Cristóbal, como un equipo de investigación.
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¿Quién soy como artista? Poniendo en 
práctica la investigación artística formativa 
en música es un libro digital de libre acceso. 
Primera edición: Madrid, de septiembre de 
2024. Lo edita la Universidad Complutense 
de Madrid y consta de un prefacio, ocho (8) 
apartados o capítulos, más las referencias. 
En las redes sociales, esta obra se 
promociona desde su eje fundamental: 
como una publicación académica que 
ofrece un balance crítico del desarrollo de 
la investigación dirigida, basada y 
direccionada a la práctica artística; razón 
por la cual la praxis artística es su núcleo 
vertebral. De este modo, el libro se 
convierte en una fuente orientadora para 
el desarrollo, formalización y dirección de 
trabajos finales, tesinas y tesis de grado.

El primer contacto con el autor lo hacemos 
en el prefacio. Este sirve como una gran 
nota o advertencia al lector. Aquí explica lo 
que encontrará y no encontrará el lector 
de estas páginas. Sobre este aspecto deja 
muy claro que abordará los trabajos 
finales, tesis y tesinas de los tres ciclos de 
formación de la educación superior: 
1. grado, licenciatura y bachelor; 2. Maes-
trías, máster o magister; 
3. doctorados. De este modo, nos deja 
saber que se trata de investigaciones 
exclusivas del nivel universitario.

El siguiente apartado o capítulo es en 
realidad una extensa Introducción. Y 
cuando digo extensa es porque además de 
mostrar los contenidos de cada apartado 
del libro, como es propio de una 
introducción de cualquier trabajo de 
investigación, López Cano expresa las 
diferencias sustanciales entre las 
investigaciones en estos tiempos y las que 
se podrían encontrar hace diez años atrás. 
El autor hace referencia a que en estos 
tiempos se han multiplicado las 
investigaciones al igual que los programas 
de formación en el área de investigación 
artística en el mundo entero; y se refiere 
muy especialmente al acceso digitalizado a 
cientos de trabajos finales, tesis y tesinas 
en música al cobijo de la etiqueta 
“investigación artística”. De esta manera 
insiste en que el lector encontrará en el 
libro su propia concepción de la 
investigación artística formativa en música, 
la del autor (pag.15).

López Cano, también recoge en este 
apartado el propósito y la justificación del 
libro ¿Para qué y por qué un libro como 
este? ¿Cuál es su importancia para las 
carreras artísticas de los estudiantes? En 
esta introducción, el autor nos adelanta el 
“tesoro escondido” de este libro: sin duda, 
representa una oportunidad de revisar 
varios proyectos, tesis y trabajos de grado 
de universidades, conservatorios y 
escuelas de música de casi todo el mundo, 
de los últimos años. El libro muestra 
también cómo funcionan los estados de la 
cuestión o del arte y los marcos teóricos en 
la investigación basada en la práctica 
artística. Y nos adelanta que contiene un 
valioso resumen esquemático de los 
contenidos de más de 30 trabajos finales y 
tesis de varios países del mundo, 
expuestos de manera organizada. Sin 
duda, todo un regalo.

El siguiente capítulo se denomina 
“Discursos y contradicciones”, y está 
dedicado fundamentalmente a despejar el 
concepto de “investigación artística”. Desde 
el inicio del capítulo, el autor manifiesta 
que se trata de un concepto complejo que 
se ha usado de forma genérica para 
designar “disciplinas dispares, con 
procesos y resultados diferentes” (pág. 22). 
Se trata de un término muy ambiguo, tal y 
como lo sostiene el musicólogo británico 
Clive Brown. Para despejar la ambigüedad 
del término, López Cano realiza un 
recorrido por sus usos a lo largo del 
tiempo. Y nos dice que el concepto de 
“Investigación artística” comienza a 
utilizarse a partir de los años 90 en países 
como Reino Unido, Canadá y Escandinavia; 
y luego en Europa después de ciertas 
reformas educativas en las cuales se 
incorporaron los estudios artísticos en las 
universidades. Ya nos advirtió en el título 
del capítulo que nos encontraríamos con 
contradicciones en los discursos. Y, 
ciertamente las asoma en este apartado. 
Sin embargo, advierte un cambio 
discursivo entrados en el siglo XXI. De una 
actividad académica formativa 
indispensable para la obtención de títulos 
superiores, la investigación artística pasó a 
ser (vista como) un campo profesional 
especializado, independiente y autónomo. 
En este sentido, López Cano desarrolla 
más de treinta páginas, en este capítulo, a  
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la investigación artística vista como 
disciplina y a los diversos escenarios de la 
investigación artística en música.

El tercer capítulo lo dedica a proponer Un 
modelo para la investigación artística 
formativa. En este apartado, el autor inicia 
su disertación fijando su opinión y 
coincidencia con el también musicólogo, 
pianista y docente italiano Luca Chiantore, 
quien también es una referencia 
internacional indiscutible en el ámbito de 
la musicología. Chiantore propone cuatro 
condiciones para hablar de una 
investigación artística en música con 
validez académica (pag.57); para lo cual 
enfatiza que uno de los principales 
destinos de este tipo de investigación son 
las revistas y foros especializados, y los 
congresos; espacios absolutos del mundo 
académico. Sin embargo, López Cano 
advierte sus diferencias con Chiantore 
para efectos de los trabajos que el lector 
encontrará en este libro. En ese sentido, en 
su página 61, nos deja una definición 
provisional de lo que es la Investigación 
artística formativa en música, 
reconociendo la posible caducidad del 
término al cabo de diez años en un 
panorama posiblemente distinto. Esta 
temática ya ha sido abordada por López 
Cano en artículos académicos anteriores, 
desde cuatro (4) años atrás. En 2020, 
publicó junto a su colega Úrsula San 
Cristóbal Investigación artística en música: 
cuatro escenas y un modelo para la 
investigación formativa. En esas cuatro 
escenas propone: la investigación artística 
profesional, los artistas que investigan, 
artistas universitarios y la investigación 
artística formativa. Y, para concluir este 
capítulo el autor le dedica unas páginas a 
la propuesta artística como artefacto 
epistémico; para lo cual recurre 
nuevamente a las ideas de Chiantore y de 
Popper, afirmando que cada propuesta 
artística puede generar sentidos, 
significados y conocimientos diferentes en 
distintas audiencias y en espacios y 
tiempos diferentes (pag.86). 
Definitivamente, lo valioso para destacar 
es que esa generación de conocimiento 
esté destinada a desarrollar la 
personalidad artística del investigador.

En el capítulo cuarto de ¿Quién soy?... el 

autor dedica más de 60 páginas a mostrar 
y explicar las partes de un trabajo de 
investigación. Denominado “Las partes de 
un trabajo de investigación artística 
formativa en música”, este apartado 
constituye una extensa radiografía de un 
complejo “esqueleto/vertebral” de las 
diferentes posibilidades o perspectivas 
para desarrollar los contenidos de una 
investigación, desde los títulos, estados del 
arte, preguntas de investigación, objetivos, 
marco teórico (proposicional, 
procedimental…), cuerpo del trabajo y su 
organización; conclusiones, referencias y 
anexos. López Cano sugiere una esquena 
general que muestra en la pág. 88 del 
libro, contentivo de 5 elementos o 
secciones principales. Lo realmente 
didáctico de este apartado (y del libro en 
general) es que está cargado de 
ejemplificaciones pertinentes para aclarar 
y demostrar cuál es la mejor opción de 
cada caso, según el nivel o ciclo (1,2,3) de 
los trabajos finales de investigación. El 
aporte adicional que nos deja el autor en 
esta sección está referido a dos nociones o 
elementos del contenido; uno es el marco 
teórico, y el otro es la organización del 
desarrollo. Esto es, presenta al marco 
teórico desde tres perspectivas muy 
funcionales para la investigación artística 
formativa: un marco teórico proposicional, 
un marco teórico orientado a la acción y un 
marco teórico procedimental. Y, por el 
otro, la organización interna de los 
contenidos de los trabajos de investigación 
en música desde varios modelos a saber: 
una organización lineal (de lo general a lo 
particular), una organización cronológica, 
una organización bidireccional, 
organización por temas independientes, 
con ramificaciones, en mosaico (pag,125); 
todo ello haciendo alarde de ejemplos 
puntuales de investigaciones y trabajos de 
grado de todas partes del mundo.

En el quinto apartado, el autor se dedica a 
uno de los puntos álgidos y medulares de 
los trabajos de investigación: la 
metodología. Con el nombre de 
“Metodologías específicas en la 
investigación artística”, Rubén López Cano 
propone unas estrategias y consejos para 
tres momentos fundamentales del 
proceso de investigación. Derivadas de su 
fecunda producción científica, expresada 
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en publicaciones anteriores, como el trabajo con Úrsula San Cristóbal en 2014, 
Investigación artística en música: problemas, métodos, paradigmas, experiencias y modelos, 
nos presenta un valioso cuadro en la página 140 de este libro, en el que reúne un buen 
grupo de recursos y estrategias metodológicas disponibles para cada momento del 
proyecto. Con la intención de facilitar el trabajo del investigador, el autor no se detiene 
solo en los grandes bloques metodológicos conocidos para la investigación artística 
(como la investigación documental, los métodos cuantitativos, métodos cualitativos y las 
estrategias específicas para la investigación dirigida a la práctica artística). En todo el 
capítulo propone y desarrolla estrategias para el inicio del proceso (estrategias 
heurísticas), para la captura de la información; y para la gestión y análisis de la 
información. Como en otras secciones del libro, en este apartado nos brinda excelentes 
ejemplos y casos concretos de trabajos finales, para ilustrar cada tipo de estrategia 
metodológica como, por ejemplo, el uso de soportes audiovisuales como instrumento 
metodológico (muy usados en los últimos años) dentro de la investigación artística 
formativa. También nos ofrece infinidad de consejos para poder aplicar efectivamente 
tales estrategias. Este extenso capítulo culmina con una proposición de evaluación para 
la investigación artística y un apartado especial para evaluar la propuesta artística: 
¿Cómo evaluar composiciones, performances, grabaciones, improvisaciones, videos, etc. 
que son un producto artístico, una producción artística (de naturaleza estético-artística)? 
Aquí nos deja varios criterios muy interesantes para poder realizarlo. Un capítulo muy 
valioso, sin lugar a duda.

El capítulo sexto está dedicado a la práctica y la experimentación en la investigación. 
Lleva el título de “La Caja negra: práctica experimentación en la investigación artística 
formativa”. En la mayoría de los trabajos finales, tesis y trabajos de grado en música, el 
“grosor” del trabajo práctico no se manifiesta de forma evidente, explícita y mucho 
menos clara (pag.178); de este modo la actividad práctica, en la mayoría de los casos, 
toma la forma de una caja negra. López Cano intenta exponer algunas de las razones por 
las cuales la práctica se ha quedado rezagada; y una buena parte las atribuye a la 
tradición académica, prejuicios intelectualistas, a las inercias institucionales cuyo 
paradigma investigativo es la tradición musicológica (cuyos temas en su mayoría son la 
pedagogía, la etnomusicología, las teorías musicales y los temas de historia y 
patrimonio). Su crítica fundamental se dispara hacia la poca “consciencia” (u observancia) 
de las propias prácticas del músico. El músico, por lo general, no tiene conciencia y no 
realiza autobservación consciente de las prácticas artísticas cotidianas en música; y 
tampoco esta se promueve desde los ciclos formativos. El autor insiste en la importancia 
de “conceptualizar la práctica”, proceso que incluye en el “bucle de interacción” (acción y 
reflexión) entre la práctica y la reflexión (pag.181). El capítulo propone al lector una 
revisión de diversos trabajos finales de grado que incluyen a la práctica artística como 
objeto de estudio, otros que la incluyen como elemento subsidiario (no central), y los 
trabajos en los que la práctica es el elemento vertebrador.

El apartado siete del libro ¿Quién soy como artista? se dedica a presentarnos los tópicos o 
temáticas a los cuales se dedica la investigación artística de los últimos años, y sus 
objetos de estudio más recurrentes. Con esta iniciativa, el autor pretende generar, en los 
potenciales investigadores, una autocritica o cuestionamiento individual para que 
puedan revisar las motivaciones personales de sus procesos de investigación: todo ello 
con el limpio propósito de convertirse en un verdadero aporte a la transformación de sus 
contextos artísticos y procurar el desarrollo del colectivo tanto en lo cultural como en lo 
social. Recordemos en este punto que López Cano dedica este libro a presentar las 
investigaciones que se generan en la formación académica como trabajos finales, 
tesinas, y tesis de los tres ciclos de educación universitaria (pregrado, postgrado y 
doctorado). De tal modo que este panorama presentado en este capítulo, dedicado a los 
temas de estudio de la investigación artística, esta circunscrito exclusivamente a estos 
ciclos. El autor destaca, cuidadosamente, algunos tópicos encontrados (con mayor 
frecuencia) en los trabajos revisados: el repertorio de música clásica; la interpretación 
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crítica (generalmente de la música de arte europea); los proyectos innovadores/ fusiones 
(arriesgados y casi siempre interdisciplinares); propuestas para desarrollar habilidades 
técnicas para la creación artística; y las poéticas personales. En este apartado también 
nos presenta unas tablas organizadoras con los proyectos íntegramente discriminados y 
categorizados a través de varios criterios. Pero, lo que me parece muy meritorio para 
subrayar de este capítulo es que Rubén López Cano expresa sus opiniones y sugerencias 
de una manera franca y auténtica: con absoluta claridad ofrece a los estudiantes, 
profesores y artistas sus puntos de vista frente a temas como las desigualdades de 
género o problemas de la globalización actual, abordados en este grupo de 
investigaciones.

Finalmente, llegamos al capítulo ocho del libro. Este apartado presenta un resumen 
esquemático de los proyectos. Desde la página 215 hasta la 447, el autor aborda un 
proceso de sistematización y categorización de un corpus de los trabajos de 
investigación artística de los tres ciclos o niveles de formación académica, divulgados en 
los últimos 10 años, aproximadamente. Se trata de una exhibición de rigurosidad 
profesional del maestro Rubén López Cano, al presentarnos, en 232 páginas, más de 35 
tesis a través de un análisis fundamental de estas investigaciones proyectadas en un 
esquema que resume o sintetiza sus aspectos fundamentales. Ciertamente, este capítulo 
(como todo el libro) es un verdadero regalo para estudiantes y profesores. Cada 
investigación se presenta a través de un esquema que analiza de forma sintética 
aspectos como el tema, estado de la cuestión, principales preguntas de investigación, 
objetivos, productos, marco teórico, metodología empleada, tipo de trabajo, 
conocimientos aportados, entre otros.

Indudablemente, ¿Quién soy como artista?... es una monumental obra de más de 
cuatrocientas páginas de rigor investigativo. El nombre de su autor nos permite inferir la 
seriedad y la pasión con la que es tratado su contenido, solamente al aproximarnos al 
título que lleva el libro. Recordemos que Rubén López Cano publicó hace diez años atrás, 
en 2014, otro título con su colega Úrsula San Cristóbal: Investigación artística en música: 
problemas, métodos, experiencias y modelos; libro que fue prologado por su colega Luca 
Chiantore. Como se puede evidenciar, esta temática ha ocupado buena parte de los 
últimos diez años (por decir lo menos) de la vida investigativa y académica del autor. En 
ese libro, que precede a este que hoy reseñamos, ya se adelantaba la premisa de que la 
investigación artística partía del escenario universitario como producto de una actividad 
académica de formación. Y en su prólogo, Chiantore (2014), insistió en que para un 
músico, la investigación representa solo una opción entre muchas otras. Tanto en el libro 
del 2014, como en este, ¿Quién soy como artista?, el propósito fundamental del autor ha 
sido brindar herramientas y ayudar a estudiantes y profesores tutores o directores de 
tesis, de los diferentes ciclos universitarios, a emprender el trabajo de investigación en el 
que la práctica musical y el proyecto artístico sean el centro vertebral de su trabajo. Con 
este libro del 2024, López Cano reafirma algunos conceptos ya trabajados en el libro que 
le precede, y se focaliza en la investigación artística dirigida a la práctica artística, con el 
único ánimo de ofrecer propuestas, ideas, y compartir lo que se viene desarrollando en 
este ámbito en los últimos diez años de su actividad académica. Razón por la cual 
pensamos que es un libro propositivo y flexible, en tanto deja abierta la discusión sobre 
lo que finalmente es una “investigación artística”, en un escenario tan cambiante y 
mutable como el que vivimos. ¿Quién soy como artista? Poniendo en práctica la 
investigación artística formativa en música es un libro que busca (y estimula) la reflexión 
por parte de los lectores interesados, esos estudiantes o profesores que están buscando 
formas, maneras, caminos que los conduzcan a desarrollar su personalidad artística (con 
énfasis en la auto observación de su proceso de creación); y lograr así descubrir, 
finalmente, quiénes son como artistas.
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EL PROGRAMA SIMÓN BOLÍVAR  
La trascendencia de la Música hacia 
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Sistema Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela 

Venezuela, San Juan de los Morros 
lhurtado@elsistema.org.ve

RESUMEN
La Educación, concepto que transita en la conciencia reflexiva de las sociedades, se erige a la luz de 
El Sistema Nacional de Orquestas y Coros de Venezuela (El Sistema) como síntesis del saber y del 
conocimiento. Desde la mirada experta de UNICEF, la Educación de calidad ha sido un sueño lejano 
para muchos de los niños del mundo. De ahí, la esperanza del pensamiento de José Antonio Abreu 
instalada en la Educación Artística como medular estructura a democratizarse en el Sistema 
Educativo. Preciso en ello es la innovación del espíritu científico que trascienda la saturada y 
estática práctica del quehacer educativo tradicionalista. A la luz de esta premisa, emerge el 
Programa Simón Bolívar de El Sistema, como un medio de armonización interinstitucional con el 
Sistema Educativo Nacional, que impulsa el acercamiento y desarrollo vivencial de la Práctica 
Colectiva de la Música en el contexto comunitario escolar. Esta búsqueda se dispone en el cómo de 
su pertinencia ontológica ante la Educación, para ir más allá de la rigidez académica y artística, 
esgrimiendo elementos que permitirían dar profundidad epistémica y axiológica a las 
metodologías escolares. El Programa Simón Bolívar manifiesta un modelo educativo que posibilita 
procesos necesarios que encaren esas nuevas dinámicas educativas con amplitud y vitalidad: 
siempre dispuesto al servicio y al arte. 

 

Palabras Clave:  

Educación, arte, música, El Sistema, programa, modelo, servicio. 
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Introito

Al remover en los pasajes más reveladores de nuestra historia, es posible ver como los 
intentos por conceptualizar la “Educación” rebosan en las páginas de cuantiosas 
publicaciones y documentos. Doctos en dicho proceso han recontado las principales 
definiciones de la Educación atribuibles a autores clásicos y contemporáneos.
En ese transitar, y distinguiendo con ensueño, se destaca lo que expresa Abreu (2009): 
“La educación, como síntesis del saber y del conocimiento, es la vía para lograr una sociedad 
más perfecta, más consciente, más noble, más justa”. (Visible en: http://elsistema.org.ve/-
maestro-abreu/). Es esta premisa reflejo de la excelsa lucha social, contexto hilvanado 
por una palabra viva, con profundidad, peso y volumen; y cuyo argumento dará 
representatividad a las líneas que se trazarán a continuación.
Dentro de ese escenario argumentativo, es preciso mencionar a Durkheim (1975), en su 
publicación “Educación y Sociología”, de la cual se interpreta a la Educación como un 
proceso típicamente humano, porque presupone capacidades exclusivas del hombre tal 
como la inteligencia; cualidad mediante la cual aprende y planifica su perfeccionamiento, 
logra la libertad para autorrealizarse, adquiere el poder de comunicarse y la posibilidad 
de socializar.
Es así que, en consideración de los grandes pensadores, vale precisar a la Educación en 
su cardinal condición de acreedora fundamental de la responsabilidad de guiar las 
potencialidades individuales y colectivas del ser humano en sociedad.
Por consiguiente, es esa sociedad en su conjunto, en cada ámbito específico, la que va 
conformando ese ideal que se centra en el deber ser de la Educación. Aseguran los 
versados en la teorética sociológica, que la sociedad no puede subsistir más que si existe 
entre sus miembros una homogeneidad suficiente. Es entonces, la Educación la que 
refuerza dicha homogeneidad, fijando en el “alma” del ser las afinidades y divergencias 
esenciales que este requiere para la vida en colectivo.
A la luz de estas consideraciones, es inevitable no traer a memoria una expresión asidua 
acompañante de las reflexiones que emergen en este escenario, y es: “preparación para 
la vida”.

Al respecto, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF, al amparo de su 
firme propósito de que todos los niños tienen derecho a sobrevivir, prosperar y lograr 
todo su potencial, en beneficio de un mundo mejor, nos revela lo siguiente:

La expresión “preparación para la vida” hace referencia a un amplio conjunto de 
aptitudes psicosociales e interpersonales que pueden ayudar a los niños a tomar 
decisiones informadas, a comunicar de manera eficaz y a desenvolverse en su 
entorno. Incorporando la preparación para la vida a nuestros sistemas educativos 
estamos dotando a los niños de las herramientas necesarias para hacer frente a los 
desafíos y, confiados, abrirse paso en el mundo (…)
En UNICEF estamos convencidos de que la preparación para la vida forma parte de un 
método de aprendizaje basado en los derechos humanos. Los niños tienen el derecho 
básico a una educación de calidad que respete su dignidad y aumente su capacidad para 
vivir una vida que les satisfaga y transformar la sociedad en la que viven. En las escuelas 
acogedoras para la infancia se promueven y mejoran las técnicas de preparación para la 
vida. (Visible en: https://www.unicef.org/spanish/education/index_focus_lifeskills.html)
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No obstante, y muy a pesar de los reiterados compromisos globales para lograr una 
educación primaria universal y eliminar las disparidades existentes (expresados desde 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio hasta la Declaración de Dakar), es justamente 
UNICEF quien declara: “La realidad es que la educación de calidad continúa siendo un sueño 
lejano para muchos de los niños del mundo”.1

Dentro de ese escenario cabe traer a escena, apoyado precisamente en los estudios que 
emergen de la Organización de la Naciones Unidas (ONU), al conglomerado de 
situaciones en la que los niños hoy se enfrentan a los grandes desafíos imperantes: la 
violencia, la degradación medioambiental, la enfermedad, la discriminación, la pobreza, 
entre otros.
En ese sentido, el Maestro Abreu en su discurso a propósito del Premio TED2 2012, 
expresa a la luz de las preocupaciones y diligente interés que subyace en su lucha, lo 
siguiente:

La madre Teresa de Calcuta, figura mundial, insistió en un concepto que me ha 
impresionado mucho a mi: lo más miserable, lo más trágico de la pobreza no es la falta 
de pan y de techo, es el sentirse nadie, el no ser nadie, el carecer de 
identificación, el carecer de estima pública, el ser ignorado. (Visible en: http://elsiste-
ma.org.ve/maestro-abreu/)

Atendiendo a estas consideraciones, y desde la apreciación de ser un escenario causal al 
respecto, parafraseando a Fernández (2006) en su publicación “La escuela a examen”, se 
revela que el currículo y sus diseños educativos, desde la educación inicial a la 
universidad, presentan una franca contradicción entre la necesidad de formar y el crear 
una estructura curricular pertinente, siendo que esta última lo único que garantiza es la 
reproducción de un orden social basado en el intelectualismo y la especialización, 
expresadas en el libro ya elaborado y en el control social. Por tanto, la praxis educativa 
se reduce así, a una práctica mecanicista y rutinaria que impide la creatividad de idearios 
y realidades propositivas, lo que induce al distanciamiento y la deserción escolar.

A la luz de este perturbador escenario, irrumpen en la urgencia las siguientes 
interrogantes: ¿Cómo impulsar un pertinente y efectivo repensar ontológico de la 
Educación? (…) ¿cuáles son los elementos que permitirían dar profundidad epistémica y 
axiológica a las metodologías escolares? (…) y a partir de ello: ¿cómo viabilizar procesos 
que encaren esas nuevas dinámicas educativas?

Una simiente de oportunidades futuras

Desde el escenario que han dibujado los párrafos anteriores, y con lo extendido de su 
visión, el Maestro José Antonio Abreu en el discurso inaugural del Festival Salzburgo 
2013, deja sentir, con noble temperamento y grandeza de espíritu, la declaración de una 
realidad consciente, que nos encara y nos exhorta a una vital trascendencia de esas 
interrogantes; expresa Abreu lo siguiente:

Durante siglos, y prácticamente desde el nacimiento de su nombre, América había venido 
siendo un malentendido de inteligencias, voluntades y poderes. Si resulta difícil entender 
cómo los europeos, por tan dilatados siglos, no llegaron a percibir la esencia de América, 
más grave aún parece que nosotros mismos, los americanos de antes y después del 
Encuentro Quicentenario entre Culturas y Continentes sobre esta Tierra, tampoco 
hayamos sido plenamente capaces de mirar, con profundidad y claridad, lo que 
realmente somos, hemos sido y debemos ser.
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posibilidad de formular un "deseo para cambiar el mundo"



En esta hora, una voluntad definitoria nos anima a fraguar la conciencia de una unidad 
de destino; y nos compele a sustanciar aquel espíritu de identidad cuyo máximo y 
trascendental testimonio subyace en la Cultura Artística. (Visible en: http://elsistema.org.-
ve/maestro-abreu/)

Junto a tales declaraciones, el Maestro Abreu, en sus Palabras Membresía honorífica a la 
Royal Philarmonic Society / (mayo 2008), se expresa así:

“En la cultura subyace nuestra alma esencial e identidad profunda. De la medida en que 
sepamos iniciar a nuestros jóvenes y niños, y a todos nuestros ciudadanos, en la 
fascinante empresa de la innovación, la creación, y de la educación por y para el arte, 
dependerá decisivamente la calidad y dignidad de todos los futuros, y la posibilidad 
misma de honrar el inmenso desafío de ser y vivir dignamente en paz, justicia y libertad. 
(Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/)

Es así como se da entrada a la relevancia de una noción decisiva y medular en la 
búsqueda del camino oportuno de la Educación, el camino al “Arte”, en voz del mismo 
Abreu, considerada como el “esplendor del ser”. Un profundo interés que se urde en la 
fascinación de un visionario, que nos dice (2013): “Yo lucho porque la Educación Artística en 
general llegue a ser protagonista del sistema social educativo” (Visible en: http://elsiste-
ma.org.ve/maestro-abreu/)

Lo cual, y a la luz de su justificación onto-epistémica, se expresa en un fundamento 
axiológico que declara Abreu (2012), diciendo: “La Educación Artística hace, que además de 
educarse el intelecto se forme el sentimiento moral, se forme con la capacidad de apreciar lo 
estético de la vida” (Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/)
Por consiguiente, y así como lo detalla el mismo Maestro José Antonio Abreu en esas 
declaraciones en Salzburgo 2013:

Instalada la Educación Artística, ya no en la periferia desechable, sino en la medular 
estructura del Sistema Educativo, la pobreza material, transmutada por el Arte en riqueza 
espiritual, anunciará el alumbramiento de una nueva generación (...)
Democratizar el Sistema Educativo al extremo de garantizar a todo niño plenario acceso a 
la Literatura y al Arte, al Pensamiento Filosófico Superior y a la Vida 
Ecuménica gozosamente compartida, no puede ser concebido sino como causa 
prioritaria, insoslayable y emergente para una profunda y valedera transformación de la 
Sociedad Civil y del Estado (Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/)

De ahí, que las pretensiones en ese sentido se orientarían a que el Arte abandone su 
condición, imperante en la historia, de ser un monopolio de élites, y asuma el status 
como un derecho social, un derecho del pueblo y de todo el pueblo, así como lo soñó el 
corazón de José Antonio Abreu. Con ello se revela lo perentorio de viabilizar tales 
propósitos de interés social y, materializar las proyecciones que, en medida de lo 
particular y organizacional, se orienten a dar respuestas de profundidad epistémica y de 
manera efectiva a esta urgida necesidad colectiva.

El Sistema: “Empresa de la Innovación”

El Sistema Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela es una obra 
de trascendencia social y cultural de la venezolanidad. Instituido en 1975 por el insigne 
músico y Maestro José Antonio Abreu, quien lo fundó con el firme propósito de 
sistematizar la Práctica Colectiva de la Música como un modelo metodológico formativo 
humanista de inclusión y organización social.
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El Sistema, así como se le reconoce, ha sumergido sus ideas originarias en los recipientes 
de la evolución, la reflexión y el repensar social. Esto ha hecho que su devenir 
generacional humano de más de cuatro décadas, certifiquen un desarrollo institucional, 
donde “Tocar, Cantar y Luchar” (su lema originario e inspirador) expresa y simboliza la 
rúbrica de un programa social de tangibles y favorables resultados.

La Práctica Colectiva de la Música, en contexto de su metodología, es esfera de intercam-
bios académicos y artísticos, que forja experiencias de vida gestadas por las nobles 
asociaciones del ser. En ella medían, a través de los puentes y estadios del desarrollo 
humano, la diversidad funcional - cognitiva - biológica, valores estéticos y éticos. En todo 
tiempo ha buscado su pertinencia en la innovación del espíritu científico, trascendiendo 
la saturada y estática práctica del quehacer educativo tradicionalista.
De ahí que, su búsqueda, se haya dedicado a transformar el contexto de la Educación en 
una praxis dinámica que conjuga y amalgama las necesarias nociones socializadoras 
naturales del ser humano, trascender hacia una praxis colectiva del conocimiento.
En consecuencia, ha asumido el compromiso de no dejar en un grito sordo el interés y 
obligación de revertir la percepción de esa realidad social que nos distancia del convivir 
armónico, y que reclama una formación socio-cognitiva integral y colectiva.

A propósito, como testimonial de tales realidades, nos cuenta Abreu:

Cuando entramos en el terreno del arte musical, nos encontramos un cuadro complejo en 
el cual, para acceder a ella, un niño debe al menos tener los recursos necesarios para 
comprar un instrumento y pagar un maestro, y hace cuarenta años en Venezuela eso no 
era posible sino para una minoría reducida social, eso implicaba un inmenso peligro de 
convertir la música en un arte de élite y por supuesto 
condenar a la niñez pobre de mi país y a la juventud excluida a un exilio injustificable del 
arte. (Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/)

No obstante, y como un firme paso en el transitar de la lucha del ideario fecundo, lo regio 
de su voz declara, Abreu (2009): “Hoy podemos decir que el Arte en América Latina ha 
dejado de ser un monopolio de élites y se ha transformado en un derecho social y del 
pueblo” (Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/). Impronta de la inspiración y 
vivencias del Maestro José Antonio Abreu, venezolano visionario y luchador incansable, 
que se funda en un ideario que hoy surca la diversidad cultural continental, 
convirtiéndose en un profundo pensamiento social.
Por tanto, e inspirado en ese pensamiento, se institucionalizan las dinámicas vivas del 
quehacer Coral y Orquestal de El Sistema, como nociones filosóficas de profundidad 
humanista y social que consolidan las bases de la estructura organizacional de sus 
Programas Académicos y Artísticos. Entre ellas, como contextos metodológicos 
formativos para la sistematización y desarrollo de la práctica colectiva de la música, se 
mencionan:

- Programa Orquestal (fundamentación técnica y ejercicio académico-artístico de la 
práctica instrumental colectiva e individual de la música en el ámbito sinfónico)

- Programa Coral (fundamentación técnica y ejercicio académico-artístico de la práctica 
vocal colectiva e individual de la música)

- Programa Alma Llanera (fundamentación técnica y ejercicio académico-artístico de la 
práctica instrumental y vocal colectiva e individual de la Música Tradicional venezolana)

- Programa de Música Popular y Otros Géneros (fundamentación técnica y ejercicio 
académico-artístico de la práctica instrumental y vocal colectiva e individual de la Música 
Popular Universal)

71El Programa Simón Bolívar Leonardo Enrique Hurtado Marcano



- Programa de Educación Especial (socialización pedagógica de la música en el ámbito de 
las Necesidades Educativas Especiales)

- Programa Simón Bolívar (fomento de la Práctica Colectiva de la Música como eje 
transversal de La Educación, a través del vínculo interinstitucional con el Sistema 
Educativo Nacional)

- Programa Nuevos Integrantes de El Sistema (acercamiento socializador de práctica 
instrumental y vocal de la música, enmarcada entre el proceso de gestación hasta los 3 
años)

- Programa de Iniciación Musical (fundamentación técnica y ejercicio académico-artístico 
de la práctica instrumental y vocal colectiva e individual en la Etapa Inicial de la 
Educación)

- Programa Hospitalario (acercamiento socializador de práctica instrumental y vocal de la 
música al contexto Pre-Poshospitalario)

- Programa Penitenciario (acercamiento socializador de práctica instrumental y vocal de 
la música como un instrumento de reinserción social, concebido para hombres y mujeres 
que se encuentran privados de libertad)

- Programa de Luthería (fundamentación técnica y pedagógica para la fabricación, 
mantenimiento y reparación de los instrumentos sinfónicos y populares)

- Programa de Formación Académica (plataforma para asesoramiento permanente hacia 
la formación en el ejercicio de la practica colectiva de la música)

- Escuela de Formación (contextos metodológicos formativos para la sistematización y 
desarrollo de la base técnica instrumental y vocal)

Se configura así el conjunto de los componentes académicos formativos y artísticos que 
diversifican, contextualizan y viabilizan las líneas estratégicas y operativas de la Práctica 
Colectiva de la Música, como metodología de El Sistema.

El Programa Simón Bolívar: “El Desiderátum Máximo”

Dentro de la estructura académica formativa configurada por El Sistema, (Programas 
Académicos y Artísticos para la Formación y el Desarrollo) este programa es concebido y 
se instituye, en septiembre del año 2016, como el Programa Simón Bolívar, con el 
cometido de crear la armonización interinstitucional entre El Sistema y El Sistema 
Educativo Nacional. Ello está sustentado en el intercambio directo entre los Núcleos de 
las Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles (El Núcleo) y las Instituciones del Subsistema 
de Educación Básica (Unidades Educativas/Escuela). En tal proceso, desarrolla planes de 
formación pedagógicos y artísticos que permiten avanzar en el pensamiento inclusivo, 
masificador e integrador comunitario, acercando por medio de dichas dinámicas, la 
experiencia vivida de la música desde su visión colectiva al entorno integral de la 
comunidad escolar nacional.
Lo anterior, se contextualiza a la luz de los fundamentos filosóficos que se contemplan en 
el ideario de El Sistema, y desde el cual expresa Abreu (1984):

“Que no haya una sola aula de la Educación venezolana, aulas preescolares, primarias y 
universitarias en donde la educación musical no esté al alcance del joven y el niño…que la 
Música forme parte Regular y Sistemática de la Educación de todo venezolano, ese el 
desiderátum máximo nuestro.” (Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/)
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Premisa esta que alude al máximo deseo de avanzar con firmeza en la instalación de la 
Educación Artística, ya no en la periferia desechable, como el mismo Abreu declara, sino 
en la estructura medular del Sistema Educativo. Hacer de la Música, y la existencia 
humana encaminada por la Educación como proceso fundamental, un Arte indisoluble. Y 
crear en este proceso, una atmósfera escolar comprensiva, en sana libertad y amor 
verdadero; donde su óptimo fruto no solo responda al sistema de enseñanza, a la 
idoneidad académica del maestro; sino, además, y ante todo, a la creación, durante todo 
el ciclo de formación y aprendizaje: forjar el ideal del “alma bella”, armonía del instinto 
sensorial y deber moral.

Bases Conceptuales

A la luz de todas estas consideraciones, el Programa Simón Bolívar tiene como propósito 
implementar e impulsar de manera regular y sistemática la Práctica Colectiva de la Música 
en instituciones del Subsistema Nacional de Educación Básica, por medio del 
acercamiento y desarrollo vivencial en la iniciación musical en niños, niñas y adolescentes 
de dicho contexto escolar; proporcionando para ello la integración cultural y metódica 
con todos los Programas Académicos de la estructura organizacional de El Sistema; así 
como de la interconexión con todos los componentes pedagógicos y didácticos del 
quehacer integral de la Educación.
Es así que, en atención a los fundamentos epistemológicos, axiológicos y sociales de la 
Practica Colectiva de la Música del Sistema Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e 
Infantiles de Venezuela, el Programa Simón Bolívar tiene dentro de sus objetivos y para 
con la Comunidad Educativa lo siguiente:

- Ser reconocido como una oportunidad pedagógica y artística que distinga la 
individualidad y la diversidad de los niños, niñas y adolescentes, promoviendo desde la 
Práctica Colectiva de la Música, la construcción de los principios y valores rectores de la 
educación y la convivencia social.
- Generar mecanismos de promoción académica que privilegien la capacidad artística y 
creadora de los niños, niñas y adolescentes, promocionando espacios y experiencias 
musicales que fomenten la reflexión, la acción y la participación.
- Configurar recursos pedagógicos que, desde el principio de alteridad, reconozcan la 
diversidad y complejidad en las capacidades del niño y el adolescente a lo largo de sus 
etapas de expresión y desarrollo evolutivo; convirtiéndoles en un punto de partida y 
apoyo para la propuesta de estrategias didácticas en el marco de las diferentes 
disciplinas artísticas y educativas.
- Promover espacios artísticos para alcanzar altos estándares de calidad educativa y 
musical, sin distingo y segregación alguna; destacando en ello la importancia y relevancia 
de todos los aportes materiales y humanos del colectivo escolar, potenciando así la 
expresión, el goce y el deseo de los procesos educativos y los productos musicales y 
académicos que se den como resultado.
- Generar procesos vivenciales académicos y musicales que promuevan dinámicas para la 
formación de niños, niñas y adolescentes como intérpretes y como público. Por tanto, el 
conjunto de las actividades artísticas y estrategias metodológicas propuestas en el 
ámbito escolar desde la Práctica Colectiva de la Música debe contemplar y fomentar la 
formación en estas dos citadas dimensiones.

Así, en el cometido de dichos objetivos, este programa se propone consolidar una Cultura 
Escolar Musical, que permita apoyar y potenciar la sustentabilidad de los procesos de: 
convivencia social en el marco de la solidaridad, la corresponsabilidad, la cooperación, la 
tolerancia y la valoración del bien común; valores fundamentales dispuesto por la Ley 
Orgánica de Educación en Venezuela, y ampliamente reconocidos desde el accionar 
pedagógico de El Sistema. 
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Cabe mencionar que el Programa Simón Bolívar encuentra aplicabilidad organizacional 
y sistematización institucional a través de El Módulo; una extensión de El Núcleo 
(estructura funcional central de El Sistema). Este se materializa administrativamente 
dentro del contexto de las Instituciones del Subsistema de Educación Básica (Unidades 
Educativas y/o Escuelas), constituyéndose así en componente adjunto a la cotidianidad 
escolar para la sistematización de los mecanismos formativos académicos y artísticos en 
intercambio y cooperación con el Sistema Educativo nacional, regional y municipal.

Escenario referencial normativo

En Venezuela, la Ley Orgánica de Educación (2009) expresa en su artículo 14:

La educación es un derecho humano y un deber social fundamental concebida como un 
proceso de formación integral, gratuita, laica, inclusiva y de calidad, permanente, 
continua e interactiva, promueve la construcción social del conocimiento, la valoración 
ética y social del trabajo, y la integralidad y preeminencia de los derechos humanos, la 
formación de nuevos republicanos y republicanas para la participación activa, consciente 
y solidaria en los procesos de transformación individual y social, consustanciada con los 
valores de la identidad nacional, con una visión latinoamericana, caribeña, indígena, 
afrodescendiente y universal. La educación regulada por esta Ley se fundamenta en la 
doctrina de nuestro Libertador Simón Bolívar, en la doctrina de Simón Rodríguez, en el 
humanismo social y está abierta a todas las corrientes del pensamiento. La didáctica está 
centrada en los procesos que tienen como eje la investigación, la creatividad y la 
innovación, lo cual permite adecuar las estrategias, los recursos y la organización del 
aula, a partir de la diversidad de intereses y necesidades de los y las estudiantes. (Visible 
en: www.minci.gob.ve).

Cabe resaltar ante este articulado, que dicho proceso se constituye de manera sistémica 
como un conjunto orgánico y estructurado, conformado por subsistemas, niveles y 
modalidades de acuerdo con las etapas del desarrollo humano. Basándose en los 
postulados de unidad, corresponsabilidad, interdependencia y flexibilidad, se integran 
políticas, planteles, servicios y comunidades para garantizar el proceso educativo y la 
formación permanente de la persona sin distingo de edad, respentando sus capacidades 
y la diversidad étnica, lingüística y cultural, y atendiendo a las necesidades y 
potencialidades locales, regionales y nacionales.
En ese sentido, dicho Sistema Educativo, según expresa el Artículo 25 de la citada ley, 
está organizado en:

- El Subsistema de Educación Básica. - integrado por los niveles de educación inicial, 
educación primaria y educación media. El nivel de educación inicial comprende las 
etapas de maternal y preescolar destinadas a la educación de niños y niñas con edades 
comprendidas entre cero y seis años. El nivel de educación primaria comprende seis 
años y conduce a la obtención del certificado de educación primaria. El nivel de 
educación media comprende dos opciones: educación media general con duración de 
cinco años, de primero a quinto año, y educación media técnica con duración de seis 
años, de primero a sexto año. Ambas opciones conducen a la obtención del título 
correspondiente.

- El Subsistema de Educación Universitaria. - comprende los niveles de pregrado y 
postgrado universitarios. La duración, requisitos, certificados y títulos de los niveles del 
subsistema de educación universitaria estarán definidos en la ley especial (…) (Visible en: 
www.minci.gob.ve).

A la luz de esto, la Educación como derecho humano y deber social fundamental, 
orientada al desarrollo del potencial creativo de cada ser humano en condiciones 
históricamente determinadas, constituye el eje central en la creación, transmisión y  
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reproducción de las diversas manifestaciones y valores culturales, invenciones, 
expresiones, representaciones y características propias para apreciar, asumir y 
transformar la realidad. El Estado asume la educación como proceso esencial para 
promover, fortalecer y difundir los valores culturales de la venezolanidad.

Ante estas ideas cabe destacar, como competencias del Estado venezolano, lo constituido 
en el carácter de dicha Ley al respecto del “Estado Docente” que planifica, ejecuta, 
coordina políticas y programas, tal como se sintetiza en la Ley Orgánica de Educación 
(2009) en su artículo 6°:

El Estado, a través de los órganos nacionales con competencia en materia Educativa, 
ejercerá la rectoría en el Sistema Educativo. En consecuencia: (…) 3. Planifica, ejecuta, 
coordina políticas y programas:(…) d) De desarrollo sociocognitivo integral de ciudadanos 
y ciudadanas, articulando de forma permanente, el aprender a ser, a conocer, a hacer y a 
convivir, para desarrollar armónicamente los aspectos cognitivos, afectivos, axiológicos y 
prácticos, y superar la fragmentación, la atomización del saber y la separación entre las 
actividades manuales e intelectuales. (Visible en: www.minci.gob.ve).

Lo referencial teórico y conceptual

Es propicio e imprescindible, ante la necesidad de referenciar las bases que 
conceptualizan al Programa Simón Bolívar, distinguir la posición onto-epistémica que se 
corresponde con el hacer de El Sistema y sus dinámicas metodológicas, expresadas en las 
consideraciones filosóficas del Maestro José Antonio Abreu las cuales pueden ser 
recogidas en las palabras pronunciadas en su Discurso al recibir el Premio TED 2012:

Hay tres esferas fundamentales en la que el impacto de El Sistema se expresa: la esfera 
personal social, la esfera familiar y la esfera comunitaria.
En la esfera personal social se destaca el desarrollo intelectual y afectivo de los niños que 
se involucran en las orquestas, la música se constituye en fuente de desarrollo de las 
dimensiones del ser humano que eleva su condición espiritual y lo conduce a un desarrollo 
integral de su personalidad de tal manera que se dan inmensas ganancias intelectuales y 
afectivas entre otras, la adquisición de principios de liderazgo, de enseñanza, de 
capacitación, el sentido de compromiso, de responsabilidad, de generosidad de entrega a 
los demás, de aporte individual para el logro de inmensos fines colectivos. Esto conduce 
también a un desarrollo del autoconcepto, de la autoestima, de la seguridad y confianza 
en sí mismo (…) lo convierte en un mejor estudiante en sus estudios regulares porque le 
infunde un sentido de la disciplina, de la constancia de la puntualidad que lo ayuda 
enormemente en sus estudios regulares.
En la esfera familiar, se destaca el apoyo incondicional de los padres y de la familia, el niño 
se constituye en un modelo para su madre y su padre (…) El niño, al descubrirse 
importante para su familia comienza a buscar nuevos caminos de superación, aspira a un 
mejor individual y colectivo, aspira también a que su familia conquiste mejoras sociales y 
económicas y todo ello forma una dinámica social constructiva y ascendente (…)
Finalmente, en la esfera comunitaria, las orquestas se revelan como espacios creadores de 
cultura, fuente de intercambio de nuevo significado y esa naturalidad que adquiere la 
vivencia de la música y que la excluye como lujo y la convierte en patrimonio común de la 
sociedad (…)
Desde que el niño asume el instrumento con un maestro ya no es un niño pobre, es un niño 
en ascenso hacia un nivel profesional de acción que lo convierte en un ciudadano pleno 
(…) ejerce una función preventiva número uno contra la prostitución, contra la violencia, 
contra las malas compañías, contra todo lo que involuciona o degrada la vida de los 
niños. (Visible en: http://elsistema.org.ve/maestro-abreu/)
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En medio de este escenario filosófico, científico y sistémico organizacional, transversado 
por una notoria intención orgánica formativa, y que se recoge en tales argumentos, es 
preciso, desde la necesidad de referenciar los fundamentos conceptuales de El 
Programa Simón Bolívar de El Sistema, destacar las ideas del psicólogo e investigador 
Howard Gardner, en su “Teoría de las Inteligencias Múltiples”, modelo propuesto en 
1983, en donde se señala que la inteligencia (noción de común manejo en el marco de los 
proceso socializadores educativos y culturales) no es vista como algo unitario que 
agrupa diferentes capacidades cognitivas específicas, sino como un conjunto de 
capacidades múltiples, distintivas y semi-independientes, una red de conjuntos 
autónomos, relativamente interrelacionados. (Gomis, 2007).

Gardner se refiere a la inteligencia como esa capacidad mental de resolver problemas 
y/o elaborar productos que sean valiosos en una o más marcos culturas; las categorías 
para clasificarlas en atención a los tipos de inteligencias que considera dicho autor son: 
Inteligencia lingüístico-verbal, Inteligencia lógica-matemática, Inteligencia espacial, 
Inteligencia musical, Inteligencia corporal kinestésica, Inteligencia intrapersonal, 
Inteligencia interpersonal e Inteligencia naturalista.

En ese escenario, y en lo atinente a la “inteligencia musical”, el devenir histórico 
educativo de las recientes décadas, ha hecho emerger, quizá desde la Doxa, la abstracta 
noción de “el talento musical”; idea por medio de la cual, en una suerte de interpretación 
poco precisa de la posición teórico gardneriana, se traduce que el individuo, de acuerdo 
al nivel de su “capacidad musical” podría, como proceso regular de las dinámicas 
escolares, ser parte de mecanismos didácticos “de selección y medición artística”, los 
cuales están expuestos y tienden a la segregación categorial del individuo, 
discriminándolo y alejándolo peligrosamente en el acceso al aprendizaje musical de las 
estructuras curriculares educativas.
Aunado a esa línea argumentativa, también está lo que refiere Robinson (2006) y 
aludiendo a la reciente historia latinoamericana, el tema de la educación, como proceso 
social, ha evidenciado una cierta jerarquización en la estructura y aplicación de las 
materias que conforman los pensum de estudios, los cuales resultan ajustados según su 
aplicación al mundo laboral. Desde lo dicho, se hace evidente cómo se ha ido hilvanando 
la promoción hacia la formación técnica para la consolidación de la industria, resultando 
en un pernicioso descuido en el fomento y estudio formal de las áreas artísticas, entre 
ellas, la música.
En contrastación a las precedentes consideraciones, Coronas (2000) afirma que en la 
antigüedad la música fue considerada parte fundamental de la formación del individuo.
En las escuelas pitagóricas la música formaba parte del núcleo de las materias en las que 
los estudiantes debían ejercitarse; la consideraban estrechamente ligada al estudio de 
las matemáticas y las ciencias. En la antigua Grecia los pitagóricos fueron considerados 
expertos en el estudio de las relaciones armónicas, las proporciones musicales y las 
matemáticas. Aspectos estos que se corresponden con el propósito humanista y de 
inclusión social de El Sistema.
En relación con lo anterior, cabe destacar con gran particularidad, lo considerado por el 
filósofo griego Platón (427-347 a. C), el cual entendía que “la música es la ciencia del 
orden, y eleva a todas las almas hacia lo bueno, lo justo y lo bello”. Al respecto, es preciso 
señalar: “La música tiene el poder de producir un determinado efecto en el carácter 
moral del alma, y si tiene el poder de hacer esto, es evidente que los jóvenes deben ser 
orientados a la música y deben ser educados en ella”, Aristóteles (384 a.C.-322 a. C.).
Aristóteles fundó la escuela Peripatética en el año 335 a. C, noción que se apoya en el 
vocablo griego “ambulante” o “itinerante”, y que viene de los portales cubiertos del Liceo 
conocidos como peripatoi (enramados elevados bajo los que caminaba Aristóteles 
mientras leía). En este tiempo del “Peripatético”, la educación comprendía cuatro partes: 
la gramática, la gimnasia y la música, agregando en ocasiones el dibujo.
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En los primeros siglos de la era moderna, la música mantuvo su posición como área de 
estudio esencial en la educación de los jóvenes. Giordanelli (2011) nos dice:
Boecio en su libro De institutione música escrito hacia el año 520, (citado por Whitwell, 
s.f.b) afirmaba que entre las artes, la música es la única que tiene influencia sobre el 
desarrollo moral de las personas y que escucharla cambia el cerebro del oyente; (…) 
“existen cuatro disciplinas matemáticas [aritmética, música, geometría y astronomía], las 
otras tres comparten con la música la labor de buscar la verdad, pero la música no está 
relacionada únicamente con la especulación sino también con la moralidad y ningún camino 
hacia la mente está tan abierto a la enseñanza como el sentido de la audición. De modo tal que 
cuando los ritmos y modos alcanzan al intelecto por medio del oído sin duda afectan y 
reforman tal mente según su carácter particular”. (p.61).
Precisamente, Boecio (Roma, c. 480 – Pavía, 524/525) estableció el “Quadrivium”, 
conjunto de las cuatro artes matemáticas, como el núcleo de la educación que serviría de 
guía para la formación de los jóvenes europeos por siglos. A esto se le sumó siglos más 
tarde el filósofo, científico y teólogo ingles Roger Bacon (Ilchester, c. 1214-Oxford, 1294) 
quien consideraba que la comprensión adecuada de la gramática y el desarrollo de la 
lógica dependen de la formación musical.
En este punto, es preciso referir la “Teoría Constructivista del Aprendizaje” del 
epistemólogo, psicólogo y biólogo suizo Jean Piaget (1896-1980), considerada ante este 
contexto como un oportuno referente teorético, la cual, en términos generales, centra su 
fundamentación en cómo el individuo “construye” el conocimiento en interacción con el 
medio.
De ahí que, valiéndonos metafóricamente de la figura de un edificio, se puede asegurar 
que dicha estructura no se construye transformando un bloque y/o ladrillo en un cuerpo 
más grande, sino que éste se erige producto de la colocación y organización de varios 
bloques; es así que, el aprendizaje es entendido como un proceso de cambios que se va 
“construyendo”, y nos hace pasar por diferentes etapas no porque nuestra mente cambie 
de naturaleza de manera espontánea con el paso del tiempo, sino porque ciertos 
esquemas mentales van variando en sus relaciones y se van organizando de manera 
distintiva en el tiempo, en la medida y formas que interactuamos con el entorno.
En tal sentido, es significativo hacer notar que, para Piaget, el aprendizaje de la música (el 
conocimiento musical) debe construirse en la escuela, mediante el desarrollo creativo 
sobre el propio ambiente sonoro; es así que, esa “Inteligencia musical” a la cual refiere 
Gardner, se irá desarrollando y se irá construyendo en la medida que el niño(a) lleva a 
cabo de manera vivencial y transformadora el contacto con dicho entorno formativo 
musical. (Castorina, 1996).
Piaget refiere que las experiencias musicales desde su inicio en las escuelas deben 
aprovechar el desarrollo natural del niño, con lo que el conocimiento musical pasará de 
la percepción a la imitación e improvisación. En la etapa sensomotriz la imitación 
desempeña un papel muy importante para la adquisición de símbolos musicales. Una 
programación musical debe apoyarse, según refiere Piaget, en la conciencia del niño y en 
la creación de sonidos, donde los elementos musicales constituirán parte de la 
experiencia musical del niño y deberán trasladarse desde la percepción a la reflexión.
En cohesión a las ideas que se expresaron en las líneas anteriores, vale mencionar a 
Shinichi Suzuki (pedagogo, músico y filósofo japonés) referido por Vides (2012). Este 
autor basó su enfoque señalando que la habilidad musical no es un “talento innato”, sino 
una destreza que, de igual modo que todos los niños desarrollan la capacidad de hablar 
su lengua materna, se puede entrenar. El potencial del niño puede ser desarrollado, 
aseguraba Suzuki: "Cualquier niño a quien se entrene correctamente puede desarrollar 
una habilidad musical, y este potencial es ilimitado".

De igual manera, cabe destacar que el Dr. Suzuki no desarrolló su idea (llevada a lo largo 
de su ejercicio pedagógico y social en método práctico) para entrenar a músicos 
profesionales, sino para ayudar a los niños a desarrollar sus capacidades como seres 
humanos. En su momento dijo:
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La enseñanza de música no es mi propósito principal. Deseo formar a buenos 
ciudadanos, seres humanos nobles. Si un niño oye buena música desde el día de su 
nacimiento y aprende a tocarla él mismo, desarrolla su sensibilidad, disciplina y 
paciencia. Adquiere un corazón hermoso. (Visible en: https://www.educarehub.es › 
educare-suzuki).

Desde lo dicho, Suzuki comprendió las implicaciones del hecho que los niños de todo el 
mundo aprenden a hablar su lengua materna con facilidad y comenzó a aplicar los 
principios básicos de la adquisición del lenguaje al aprendizaje de música. Las ideas 
sobre la responsabilidad de los padres, el dar aliento cariñosamente y el escuchar la 
repetición constante, son algunas de las características especiales del método Suzuki; 
concepciones éstas que se recogen en los fundamentos metodológicos de El Sistema.
Aunado a este escenario argumentativo, un destacado número de filósofos y 
pensadores de las ciencias sociales han enunciado teorías que se fundamentan como 
referentes conceptuales de gran valía en la construcción del Programa Simón Bolívar; 
develando, interpretando y denotando el entramado de rasgos de la condición humana 
que le caracteriza en su convivir y hacer social, y que en manera constituyen elementos 
sustantivos en el hacer pedagógico, artístico y social del citado programa académico. Se 
mencionan entre ellos:

- Teoría del Aprendizaje Sociocultural de Lev Vygotsky (1896-1934): los fundamentos de la 
propuesta de Vygotsky están sustentados en la consideración del hombre como un ser 
histórico-social o, más concretamente, un ser histórico-cultural; para dicho pensador el 
hombre es moldeado por la cultura que él mismo crea. Entonces, el individuo está 
determinado por las interacciones sociales, es decir, por medio de la relación con el otro 
(Barquero, 1996).

Resulta evidente que el argumento conceptual de esta posición teórica pone el acento en 
la participación proactiva del niño con el ambiente que le rodea, siendo el desarrollo 
cognoscitivo consecuencia de un “proceso colaborativo”. En el modelo de desarrollo del 
aprendizaje que éste aporta, “el contexto” ocupa un lugar central, y “la interacción social” 
se convierte en el motor de dicho desarrollo. Visión esta asociada a los fundamentos 
epistémicos de El Sistema, cuyo constructo emerge en “El Núcleo” (componente 
organizacional central) como escenario natural del principio colaborativo social, y que es 
motorizado por la dinámica vivencial formativa de “el ensayo”, como componente 
socializador (tiempo-espacio) fundamental en la metodología de la Práctica Colectiva de 
la Música.
En analogía a la posición vygotskyana, para José Antonio Abreu, la música como actividad 
artística y social de profunda visión colectiva, es llevada a cabo en su praxis vivencial de 
forma “eminentemente colaborativa” (sublimación de la asociación del ser) y esto 
permite a los niños y jóvenes interiorizar las estructuras de pensamiento y 
comportamentales de la acción artística socializadora que le rodea, apropiándose del 
virtuosismo estético devenido en valores éticos que emergen en esa sana convivencia.

- Teoría del Aprendizaje Social - Albert Bandura (1925): centra el foco de su estudio de los 
procesos de aprendizaje en torno a la interacción entre el “individuo que aprende” y “el 
entorno”. Bandura intentó explicar por qué los sujetos que “aprenden unos de otros” 
pueden evidenciar cómo su nivel de conocimiento da un salto cualitativo importante. 
Aunado a dicho argumento, Bandura sostiene que cuando “aprendemos” debemos estar 
ligados a ciertos procesos de “condicionamiento y refuerzo”, señalando en ello tres 
requisitos esenciales: a) retención (recordar lo que se ha observado); b) reproducción 
(habilidad de reproducir la conducta) y c) motivación (una buena razón) para querer 
adoptar esa conducta. (Visible en: https://www.psicoactiva.com/blog/la-teoria-del-apren-
dizaje-social-bandura/)
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Este escenario argumentativo del Aprendizaje Social, constituye un referente conceptual 
de gran valía para la posición ontológica que fundamenta las estructuras filosóficas y 
metodológicas de El Sistema, el cual, asimismo centra el foco de su accionar 
epistemológico y axiológico en los procesos socializadores donde la interacción 
encuentra su natural sentido cuando los niños y jóvenes “aprenden uno de los otros”; es 
así que emerge la “acción formativa generacional” como elemento distintivo y medular 
de la interacción humana y social en El Núcleo, la cual es evidenciada en la figura de “el 
monitor”: niño y /o joven que en temprana intención formadora, transmite su experiencia 
técnica-artística a otros.

- Teoría de Alteridad y Reconocimiento- de Axel Honneth, construye su teoría a partir de un 
concepto central para la tradición del idealismo alemán, se trata de la idea del 
“reconocimiento” (Anerkennung), tematizada por primera vez por Johann Gottlieb Fichte 
en su obra Fundamento del derecho natural (Grundlage des Naturrechts) de 1796. 
Posteriormente fue retomada por G. W. F. Hegel en la dialéctica del amo y el esclavo, de 
su Fenomenología del Espíritu, en el año 1807. En ambas teorías este concepto hace 
referencia a la necesidad que tiene el “yo” de que los demás lo reconozcan y confirmen 
como un sujeto libre y activo.

Honneth recrea esta tradición conceptual partiendo de la siguiente afirmación (Arrese, 
2010): “La vida social se cumple bajo el imperativo de un reconocimiento recíproco, ya que los 
sujetos sólo pueden acceder a una autorrelación práctica si aprenden a concebirse a partir de 
la perspectiva normativa de sus compañeros de interacción”. Es decir, que los sujetos 
pueden construirse una identidad estable si son reconocidos por los demás de diversos 
modos.
En las concepciones filosóficas que fundamentan la visón y misión de El Sistema, 
operacionalizadas en las nociones de “la Orquesta y el Coro”, es conditio sine qua non el 
“Reconocimiento del otro” (respeto natural ante lo heterogéneo y diverso humano y su 
diálogo de experiencias concurrentes de valores físicos, biológicos, psíquicos, culturales, 
sociales y espirituales) para poder construir y producir el fin último de la tarea 
colaborativa: la belleza de un fin común (la música); en donde el esfuerzo y la actitud 
individual solo encuentran razón de ser, en la armonía que deriva del “bienestar 
colectivo”.
Así pues, ante este compendio referencial, hay que hacer notar como el Arte, en el 
devenir de la historia, ha encontrado numerosos significados que le hacen un 
componente necesario en los procesos socializadores del hombre; se destaca la posición 
del teólogo y filósofo Tomás de Aquino, quien consideraba al arte como el recto 
ordenamiento de la razón; así como la del escritor y sociólogo británico John Ruskin, la 
sentía como expresión de la sociedad; o como alude el artista alemán Joseph Beuys, 
quien considera: “el arte es la acción, la vida”; Morín (2002), en su obra “La Cabeza Bien 
Puesta” expresa: “las artes nos introducen en la dimensión estética de la existencia”.
Es así como, dentro de este contexto de manifestaciones humanas que definen al Arte, la 
música ocupa un destacado sitial; la cual, como forma de expresión cultural, siempre ha 
tenido un papel importante en la construcción social de la realidad del hombre.

Por tanto, la música como herramienta formativa y de transformación social, ha hecho 
del quehacer institucional de El Sistema en Venezuela un proceso de profundo impacto 
cultural, para lo cual, sus estrategias didácticas instrumentales y vocales se constituyen 
en medio y recurso para la natural integración colaborativa del ser humano. Con ello, 
quienes se hacen beneficiarios del Programa Simón Bolívar, se acercan (como 
componente curricular de la planificación educativa nacional) al conocimiento musical a 
través de un proceso educativo vivencial y reflexivo que les abre francas posibilidades de 
apropiarse de todos los elementos académicos, artísticos y sociales que brindan el 
ejercicio regular y sistemático de la Práctica Colectiva de la Música.
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Epílogo: “La invitación que nunca descansa”

La invitación es a:

Renovar las fuerzas en la lucha para que la Educación Artística en general llegue a ser 
protagonista del sistema social educativo. Una verdadera simiente de la oportunidad 
para el futuro.
Un modelo que reivindica a la educación, como síntesis del saber y del conocimiento, que 
posibilita las vías para lograr una sociedad más perfecta, más consciente, más noble, 
más justa.
Trascender el sueño lejano de una realidad de lucha sistemática y regular contra lo 
devastador de la violencia, la degradación medioambiental, la enfermedad, la 
discriminación y la pobreza.
El Programa Simón Bolívar debe consustanciar la esencia misma de la “orquesta y el 
coro” expresadas en la cotidianidad de El Núcleo, como un modelo que buscar ir mucho 
más allá de ser una rígida estructura académica y artística, y aspira a ser un modelo y 
escuela de vida social.
Por lo tanto, el esfuerzo debe consagrarse a la búsqueda, sin descanso, por mejorar la 
capacidad de los niños jóvenes a desarrollar y potenciar su conocimiento, y a garantizar 
así que los entornos educativos les provean de las herramientas que precisan para ello. 
El sueño, y (más que ello) los pasos que se encausen en la realidad deben asegurarnos 
de que no haya ningún niño o niña en situación de desventaja, tanto dentro como fuera 
del aula.
Con sus principios anclados en la sencillez de su profundidad: un escenario que siempre 
tenga en cuenta el máximo beneficio colectivo; con la cualificación integral de sus 
formadores; y que su ambiente promueva las condiciones para favorecer el aprendizaje 
de lo estético y lo ético.
Una lucha sostenida por los derechos fundamentales de todos y para todos los niños, 
niñas y jóvenes con plena consciencia de sus circunstancias. Entendida en la diversidad y 
consagrada a la concertación. El Programa Simón Bolívar de El Sistema, un modelo 
educativo amplio y dinámico dispuesto al servicio: el desiderátum máximo.
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VÍCTOR RAMÍREZ 

Venezolano, nacido en Valera, estado Trujillo. A los 7 
años comienza sus estudios musicales de viola en el 
Núcleo Valera de El Sistema. En 1996, participó en el 
concierto a Su Santidad Juan Pablo II; ese año ingresa 
a la fila de violas de la Orquesta Sinfónica Nacional 
Infantil de Venezuela, realizando giras por 11 países 
hasta el 2002. Para el año 2009, se titula como 
Ingeniero Agroindustrial en la Universidad Centro 
Occidental "Lisandro Alvarado". Durante esa época 
inicia su camino como director orquestal con el 
impulso de la maestra Roraima Carreño, y Ron Davis 
Álvarez; desde entonces y hasta la actualidad recibe 
la mentoría del maestro Rodolfo Saglimbeni. A partir 
de ese momento y durante toda su trayectoria sobre 
el podio ha tenido el privilegio de ser formado 
musical y gerencialmente por los maestros Eugenio 
Carreño, Roberto Zambrano, Rubén Capriles, Alfredo 
Rugeles, Diego Naser y Dick van Gasteren. Desde el 
2011, forma parte de procesos nacionales de 
fortalecimiento, impulso y creación de núcleos y 
orquestas en El Sistema. Para el 2018 realiza un 
Diplomado en Autismo en la Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador para ampliar sus estrategias 
en el abordaje de personas con esta condición. A 
partir del año 2022, ha sido partícipe del 
asesoramiento académico y administrativo de 
Gerencias Estadales dentro de El Sistema. En el 2024 
comienza su participación en la "Red de 
Investigadores" del Centro de Investigación y 
Documentación de El Sistema, (CIDES). En este mismo 
año recibe el título de director orquestal en el 
Conservatorio de Música Simón Bolívar. Actualmente, 
ocupa el cargo de maestro dentro de El Sistema 
Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles 
de Venezuela; su lema y labor ha sido "sembrar, 
cultivar y cosechar futuros a través de la música". 

LUIS GÓMEZ

Venezolano, nacido en Maracay, estado Aragua. 
Compositor, investigador musical y escritor. Magister 
en Música de la Universidad Simón Bolívar (2011). 
Licenciado en Música, Mención Composición del 
Instituto Universitario de Estudios Musicales (IUDEM, 
2006, ahora UNEARTE) y en Computación de la 
Universidad de Carabobo (1999). Estudió en la 
Cátedra Latinoamericana de Composición de El 
Sistema bajo la dirección del Blas Atehortúa 
(2003-2005); así como con los maestros Federico Ruiz 
(IUDEM); Diana Arismendi (USB); y en el Taller de 
Composición “A Tempo (2002)”. Su Concierto para 
Orquesta, fue galardonado con el 1er Premio “Antonio 
Estévez” en el I Concurso Nacional de Composición 
Musical 2010 de la Orquesta Sinfónica de Venezuela. 
Su primera obra Dialéctica de lo Incierto para orquesta 
se hizo merecedora del Premio Municipal de Música 
2003. Sus obras musicales han sido interpretadas por 
agrupaciones musicales como Orquesta Sinfónica 
Simón Bolívar, Orquesta Sinfónica de Lara, Orquesta 
Sinfónica de Carabobo, Orquesta Sinfónica Gran 
Mariscal de Ayacucho, Cuarteto Friedman, así como 
ensambles de EE. UU., Italia, Suiza y Suecia. Su obra 
ha participado en Festivales de música en Caracas, 
Chile, EE. UU. y Panamá. Publica sus obras musicales 
con las editoras Cayambis Music Press (Virginia, EE. 
UU.) y Babel Scores (París, Francia). Como escritor, fue 
invitado al IX Festival Internacional de Poesía de El 
Salvador, 2010 (Fundación Poetas de El Salvador), y 
XXII Festival Internacional de Poesía de Génova, 2016 
(Stanza della Poesia); y publicó el poemario “El Sabio 
Azar” (Editorial Eclepsidra, 2023). Actualmente, es 
profesor y coordinador de la Maestría en Música de la 
Universidad Simón Bolívar, jefe del Laboratorio 
Digital de Música LADIM-USB e Investigador del 
Centro de Investigación y Documentación de 
El Sistema, CIDES.
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HUGO QUINTANA

Venezolano. Técnico Superior en Guitarra Clásica; 
profesor en Ciencias Sociales, mención Historia, 
Magister en Historia de Venezuela y Doctor en 
Humanidades. Ejecutante de instrumentos antiguos 
como la guitarra renacentista y la vihuela, la guitarra 
barroca, la tiorba, y la guitarra clásico-romántica. 
Recientemente, cursó el Diplomado en Compositores 
de América de la UNAM y tiene una certificación de 
Locutor de la Universidad Central de Venezuela. Fue 
cofundador de la Sociedad Venezolana de 
Musicología y director de su Revista. Ha asistido como 
ponente a diversos congresos musicológicos 
nacionales e internacionales. Ha ganado dos veces el 
Premio Municipal de Música de su ciudad natal (2010 
y 2018), y su tesis doctoral (todavía inédita) recibió 
una mención especial en el Premio Casa de las 
Américas, 2012. Como investigador y formador de 
talento humano, encabezó en el Departamento de 
Música de la Universidad Central de Venezuela (UCV) 
una línea de investigación sobre Fuentes 
hemerográficas para el estudio de la música en 
Venezuela, de donde salieron varias bases de datos 
musicales sobre la prensa caraqueña del siglo XIX y 
principios del XX. Actualmente, se desempeña como 
continuista de guitarra y tiorba de la Orquesta 
Barroca Simón Bolívar. Es profesor Titular Jubilado de 
la UCV, donde se desempeñó como jefe del 
Departamento de Música, Coordinador de la Maestría 
en Musicología Latinoamericana, director de la 
Escuela de Artes, Representante del Área de Artes 
ante la Comisión de Estudios de Postgrado y 
Coordinador de Extensión, Académico y Decano 
Encargado de la Facultad de Humanidades y 
Educación. Ha publicado en revistas académicas de 
Venezuela, Colombia, Argentina, España y Estados 
Unidos. Es autor de Textos y ensayos musicales de la 
Universidad de Caracas y Cincuenta años de 
musicografía caraqueña, además de coautor de Temas 
de musicología y A tres bandas. También fue editor y 
compilador de La lira venezolana, Tosca y Bails: dos 
textos hispano-coloniales de música especulativa y 
práctica, y La ciudad y su música. 
Sus publicaciones están disponibles en:  
https://ucv.academia.edu/HugoJos%C3%A9QuintanaMoreno

MERCEDES GUÁNCHEZ

Venezolana. Profesora de Lengua Materna, mención 
literatura, con Maestría en Literatura latinoamericana 
por la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador. Docente de la Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador (UPEL), jubilada. Su área de 
especialidad: la Didáctica de la lengua y la literatura; 
con experiencia laboral universitaria superior a 20 
años. También ha sido profesora contratada por la 
Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) para la 
Escuela de Educación; y la Escuela de Letras. Fue jefa 
de la Unidad de Apoyo a las Comunidades Educativas 
del Instituto Pedagógico de Caracas (IPC). Ha ejercido 
acompañamiento y asesoría en Proyectos educativos 
para distintas Secretarías de Educación y centros 
educativos del área metropolitana y estado Miranda. 
Área de Interés: Lectura y escritura; y Promoción de 
lectura. Locutora certificada por la UCV. Ha 
desempeñado cargos como corrector de estilo. 
Pertenece al Consejo editorial de la Revista Letras 
(UPEL). Autora de reseñas literarias y crónicas para 
revistas indexadas. Autora de dos libros editados por 
la UPEL: Maestros, lectura y animación. Hacia el 
desarrollo de la lectura literaria en la escuela (2008); y 
Sobre la formación docente. Una-otra mirada a las 
prácticas profesionales (2012). Actualmente, forma 
parte del Comité editorial de las publicaciones del 
Centro de Investigación y Documentación de El 
Sistema, CIDES; en el cargo de jefe editorial para la 
Revista SisTema, Cuadernillos de Investigación Atril; y 
los diversos productos de publicación del CIDES. 

 



LEONARDO E. HURTADO M.

Venezolano, nacido en San Juan de los Morros, estado 
Guárico. Inició sus estudios musicales a la edad de 8 años 
en El Sistema Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e 
Infantiles de Venezuela del estado Guárico; Núcleo San 
Juan de los Morros. A los 11 años, asume el rol de director 
de la Orquesta Sinfónica Infantil de su núcleo, en San 
Juan de los Morros; se convierte así en el director titular 
de orquestas de más corta edad de la región. Se formó 
bajo la tutela de los maestros: José Antonio Abreu, 
Franklin Gutiérrez, Jhonny Cubides, Oscar García, 
Heemath Jahoor, Maurice Hasson, Mario Benzecry, 
Ronny Rogoft, José F. del Castillo, Sergio Celis, Pablo 
Vásquez, Rodolfo Saglimbeni, Sergio Bernal, Sun Kwak, 
Serguei Pileskof, Miguel Monroy. 
Cursó estudios musicales en la Academia 
Latinoamericana de Violín, bajo la tutela de los maestros 
José Francisco del Castillo y Sergio Celis; y en el 
Conservatorio de Música Simón Bolívar, en la ciudad de 
Caracas. También ejerció como instructor de la cátedra 
de Violín del citado conservatorio. Egresado de la 
Universidad Experimental Rómulo Gallegos en la 
I Promoción de la Facultad de Ciencias Económicas, 
posee el título de Licenciado en Contaduría Pública-
Mención Honorífica, Cum laude; el título de Profesor en 
Educación Integral-Mención Honorífica, Suma Cum laude 
(1ºíndice académico) por la Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador (IPRM); posee estudios 
avanzados de posgrado con: Especialización en Docencia 
Universitaria, Doctorado en Ciencias de la Educación en 
la Universidad Experimental Rómulo Gallegos (UNERG), 
Post doctorado: Formación de Tutores; Post doctorado: 
Perfeccionamiento de Sistemas y Corrientes Filosóficas. 
Se ha desempeñado como Director titular del Núcleo de 
las Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de San Juan 
de los Morros - estado Guárico; profesor en la 
Universidad Experimental Rómulo Gallegos (UNERG); en 
la Universidad Experimental Libertador (IPR El Mácaro); 
como gerente académico nacional del Programa Simón 
Bolívar y de la “Cátedra del Pensamiento del Maestro José 
Antonio Abreu” de El Sistema Nacional de Orquestas y 
Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela hasta el año 
2019. Actualmente, se desempeña como Director 
Académico Musical de El Sistema Nacional de Orquestas 
y Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela. 
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